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PATENTA

DE
REGISTRO DE MODELO DE UTILIDAD

por "Un sillón con reposaplemas amovible"

a favor ge Don Antonio SOLE PALOU, de nacionalidad española, 
domiciliado en BARCELCEA, calle Vergara.na 7.

EBMOKEA DESCRIPTIVA

La patente a que se refiere la presente memoria descrip­

tiva, está destinada a establecer el registro como modelo 
de utilidad de un sillón del tipo especialmente utilizado 
en peluquerías, consultorios clínicos y aplicaciones seme­
jantes, que presenta, además de la facilidad de poseer par­
tes inclinables y ser en la mayor parte de los casos rota­

tivo sobre un pedestal, la particularidad de estar dotado de 
un reposaplemas amovible de modo que pueda ser usado o no, 
a voluntad,para facilitar al cómodo uso del sillón especial­
mente cuando el usador del mismo ha de ocuparlo un espacio 

prolongado de tiempo.
El apoyo de las piernas en dicha pieza amovible no 

siempre resultaría grato si la superficie de reposo ofre­
cida, obligase a mantener aquellas rectilíneamente extendi­
das y por ello es esencial y característico del sillón que 
se registra eomo modelo de utilidad la circunstancia de* que la
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citada superficie- de reposo presente una curvatura convexa 
que permite- mantener apoyadas cala misma las piernas en 
suave flexión de las rodillas,lo cual comunica a los sillo­
nes establecidos de acuerdo con el modelo una comodidad evi- 

5 dentemente constituyente de un beneficio y efecto nuevo so­
bre los sillones del mismo género utilizados hasta ahora 

en nuestro pais.
Está esencialmente caracterizado el sillón que se re­

gistra como modelo de utilidad por el hecho de estar dotado 
10 de una pieza curvada, amovible que ofrece un paramento superior 

convexo establecible entra la superficie de apoyo dada por 

el asiento del sillón y la parté extrema del estribo apoya- 
piés del sillón, estableciendo una continuidad superficial 
con el asiento, pieza que es acoplabíe los lugares en 

15 que se apoye por medio de encajes y apéndices de ensamblad- 
dura o enganche de modo que quede firmemente sujeta al si­
llón ofreciendo al usuario del mismo la posibilidad de de­
jar dése anear en la misma las piernas en i#a leve flexión lo 
cual determina la prevista utilidad del modelo.

33 La descripción a titulo de ejemplo de un caso de eje­
cución práctica de un sillón establecido de acuerdo con el 
modelo de utilidad de que se trata, hecha a titulo de ejem­
plo en relación con lo representado en el dibujo adjunto, 
permitirá hacerse perfecto cargo de la esencialidad estructu- 

SK5 ral del propio sillón, asi como de la manera de ser utilizado.
En la figura 1 del dibujo se representa en vista gene­

ral, en perspectiva, el sillón ejeeutado de acuerdo con el 
modelo de utilidad que se describe como ejemplo; en la fi-
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gura 2 se representa, por separado, una vista de la pieza 
curva amovible ge reposo de las piernas en suave flexión, 
incorporadle a voluntad al sillón*

Como queda perfectamente da manifiesto en la figura 1 
5 del dibujo, el sillón 1, montado giratorio sobre el pedestal 

2, dotado del asiento 3 y del respaldo 4 da inclinación va­
riable, está dotado asimismo de la pieza curva 5 de super­
ficie superior convexa 6, instalable, en posibilidad de qui­
ta y pon, entre el borde delantero 7 del asiento 3 y el bor­

lo de extremo 6 del estribo apoya piés 9, fijándola a tales
lugares por medio de elementos 10 de enganche en el asiento 
3 y por un canal 11 de ajuste en el borde 8 del apoyapiós.

Se comprende perfectamente la comodidad que la super­

ficie convexa 6 proporcionará a la persona que emplee el 
15 sillón al hacerle posible mantener durante su estancia en

el mismo las piernas apoyadas en su total longitud, en suave 
flexión.

Se comprende que situada la pieza amovible 5 podrá 
usarse el sillón como uno cualquiera del mismo tipo.

20 Podrán ser, como es natural, variables, las formas y
las dimensiones de los diferentes casos de ejecución del mo­
delo de los cuales el representado y especialmente descrito 
no constituye más que un ejemplo en modo alguno limitativo 
de tal posibilidad. Igualmente podrán variar los materiales 

25 que se empleen en la constitución de las diferentes partes 
de cada sillón fabricado de acuerdo con el modelo y los aca­
bados que puedan dársele, los medios manuales o mecánicos 
empleados en la fabricación de los propios sillones y cuan-
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tas otras circunstancias puedan concurrir en La producción 
o en la utilización de teles sillonas siempre que por ser 
de carácter secundario, accidental o accesorio respecto a 
la eeencialidad constitucional del modelo no sean determinan- 

g tes de sensible alteración de la misma.

N O T A

Por la patente de registro de modelo de utilidad a 
que se refiere la presente memoria descriptiva se REIVINDICA 
la propiedad y la explotación exclusiva de:

1. - Uh sillón con reposapiemas amovible, esencialmen- 

10 te caracterizado por el hecho de estar dotado de una pie­
za curva da .amovible, que ofrece un paramento superior con­
vexo .estableeible mitre la superficie de apoyo dada por
el asiento del sillón y la parte extrema del estribo apoya— 
piés del sillón, estableciendo una continuidad superficial 

15 con el asisto, pieza que es acoplable los lugares en

que se apoye por medio de enea j es y apéndices de ensambla­
dura o enganche, de. modo que quede firmemente sujeta al si­
llón.

2. - *0n sillón con reposapiemas amovible*.
Consta la presente memoria de cuatro hojas.foliadas,

escritas por una sola cara.

Barcelona, 23 de Junio de 1959.
P. p. de Don Antonio SOLE PALOU,
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